
8670 

Clasificación: Grupo C. subgrupos todos, cate­
goría c. 

Garantías: Definitiva, 4 por 100 del precio de 
adjudicación. 

Plazo de presentación de ofertas: Hasta las trece 
horas del vigésimo día hábil. contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». En casp de que dicho 
plazo finalizase en sábado, se entenderá prorrogado 
hasta la misma hora del primer día hábil siguiente. 

Lugar de presentación: En el Servicio de Con­
tratadon de la Excma. Diputación Provincial de 
Toledo. plaza de la Merced. 4, de Toledo. 

Forma de presentación: Las ofertas se presentarán 
ajustadas al modelo de proposición que se incluye 
en el pliego de condiciones económico-administra­
tivas. en la foona y acompañadas de la documen­
tación que se detalla en la cláusula tercera del refe­
rido pliego. 

Apertura de plicas: En el Salón de Comisiones 
del Palacio Provincial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que fmatice el plazo 
establecido para la presentación de proposiciones, 
salvo que fuese sábado, en cuyo caso se entenderá 
prorrogado hasta la misma hora del primer día hábil 
siguiente. 

Examen del expediente: Durante el plazo de lici­
tación, en horas de nueve a catorce', en el Servicio 
de Contratación de esta Diputación. 

Toledo, 19 de abril de 1995.-EI Secretario gene­
ral, en funciones. Rafael Hernández Cañiza­
res.-27.763. 

Resolución del Ayuntamiento de Albacete por 
la que se adjudicó el contrato de obras de 
construcción de una piscina cubierta en la 
calle Velarde, número 2, de la ciudad de 
Albacete. 

En cumplimiento de lo establecido en los articulos 
124 del texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, y 119 del Reglamento de este 
Ayuntamiento, en virtud de acuerdo de la Comisión 
de Gobierno de fecha 31 de enero de 1995; ha 
adjudicado a la unión temporal de empresas Cons­
trucciones Simón y Castillo-Construcciones Bala­
zote. el contrato d~ obras de construcción de una 
piscina cubierta'en la calle Velarde, numero 2. por 
el precio de 174.229.738 pesetas. 

El procedimiento de adjúdicación seguido. ha sido 
el de concurso público sin procedimiento de admi­
sión previa. 

Albacete, 29 de marzo de 1995.-La Alcalde­
sa.-22.543-E. 

Resolución del Ayuntamiento de Avilés por la 
que se adjudica definitivamente el concurso 
convocado para contratar las obras de repa­
ración y adaptación del plan general de orde­
nación de las urbanizaciones de los poblados 
de Ensidesa. 

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada 
el dia 10 de marzo de 1995. acordó adjudicar a 
la empresa «CEYD, Sociedad Anónim~. el con· 
curso convocado para contratar la ejecución de las 
obras definidas en el proyecto de reparación y adap­
tación del' plan general de ordenación de las urba­
nizaciones de los poblados de Ensidesa en el muni­
cipio de Avilés, y en el Reformado del 'mismo. en 
el precio total de 465.403.716 pesetas, con estricta 
sujeción al proyecto y reformado mencionados y 
a los pliegos de condiciones aprobados (expediente 
44.280/94). 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
establecido en el articulo 124 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986. de 18 de abril 

Avilés, 20 de marzo de 1995.-EI Alcalde. Alvaro 
Alvarez Garcia.-2 J .333-E. 

Viernes 5 mayo 1995 

Resolución del Ayuntamiento de Béjar por la 
que se anuncia concurso para contratación 
de instalación de tubería tle presión y obra 
civil complementaria de central hidroeléc­
trica de la Angostura. 

Anuncio de concurso para contratación de ins­
talación de tubería de presión y obra civil com­
plementaria de central hidroeléctrica de la Angos­
tura (presa de Béjar). 

Aprobados los pliegos de condiCiones referentes 
al concurso. cuya celebración se ha resuelto" efectuar 
para llevar a cabo la adjudicación de la instalación 
de tuberia de presión y obra civil complementaria 
de central hidroélectrica de la Angostura (presa de 
Béjar). objeto de pretendida reconstrucción y 
ampliación, se expone al publico por término de 
ocho días. y se hace simultánea convocatoria de 
expresado trámite licitatorio, a reserva de lo que 
resultase de la interpretación. dentro del plazo antes 
dicho de posibles reclamaciones contra aqUéllos. 
con arreglo a las determinaciones que siguen: 

CONDICIONES 

I.U Objeto del contrato: Constituye objeto del 
contrato. cuya formulación pretende disponerse a 
través de este concurso, la adjudicación de las rese­
ñadas obras de construcci(ln, instalación y puesta 
en servicio de tubería de presión y obra civil com­
plementaria para la central hidroeléctrica de la 
Angostura, expresados. que el modelo de oferta deta­
lla. ajustados al pormenor del proyecto inicial. 
memoria complementaria y planos actualizados. 
referentes a ellas, sobre los que ha mediado pro­
nunciamiento municipal de aprobación. 

2. a Pliegos de condiciones técnicas y económi­
co-af/!ninistrativas: Pueden ser examinados entre las 
nueve y las catorce horas de cualquier día laborable. 
de lunes a viernes. 

3.a Plazo de ejecución de las obras: Se fua en 
seis meses. a partir de la fecha de adjudicación de 
las obras. 

4.a Pruebas y aceptación de los materiales: La 
tubería sera sometida a pruebas en origen. Una vez 
en la zanja. se realizarán pruebas parciales a 1,30 
la presión de diseño (presión de diseño más 
8 kilogramos/centimetro cuadrado,excepto en el tra­
mo fmal de 30 kilogramos/centímetro cuadrado. La 
prueba fmal se realizará. con la tubería completa­
mente montada:, manteniendo la presión durante 
veinticuatro horas. 

Todo el material que se coloque en la obra deberá 
ser previamente aprobado por los técnicos que se 
hayan asignado al efecto. 

5.u Garantías y fianzas: La tubería y la obra 
civil complementaria deben garantizarse por un 
período de un año. a partir de la acep~ción de 
la obra. asignándose un aval del 10 por 100 del 
total de la obra a tal efecto. 

La fianza provisional para participar en el con­
curso se fija en 300.000 pesetas, y la defmitiva que 
haya de constituir el adjudicatario se cifrará en un 
4 por 100 como fianza, más un 6 por 100 como 
fianza complementaria. a reintegrarse a los doce 
meses de aceptada la obra y aprobada por el equipo 
técnico que dirija las obras por parte de la propiedad. 

6.a Tipo licitatorio: No se requiere su estipu­
lación al primar el puntuado de las ventajas técnicas 
ofertadas y los méritos acreditados por los concur­
santes según antigüedad de la empresa o sus ante­
cesores. número de centrales instaladas en España 
y en el resto del mundo, y cifra de las acreditadas 
en el territorio nacional. 

7.a Pagos: Se dispondrán en la forma que resul­
tase de la oferta que fuera objeto de aceptación 
y en cualquier caso a partir de las unidades de obra 
realizadas, certificadas y aprobadas. 

8.a Liciladores: El licitador que resultara favo­
recido por la adjudicación deberá acreditar su cla­
sificación como contratista de obras en el grupo 
A subgrupo O 1, categoría e; grupo B, subgrupo 02, 
categoría e; grupo E. subgrupo 07, categoria e. 

9.a Normas a tener en cuenta para la fonnu­
lación de las ofertas: La transcrita reseña pennite 
establecer el compromiso de desarrollar las obras 
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expresadas con arreglo a un precio global 
de ........ (en letra) pesetas, con expresa aceptación 
de cuantos particulares se contienen en las normas 
que en la convocatoria se establecen para fonnu­
laciones de proposiciones. siendo consciente la 
empresa de que la oferta se realiza para una obra 
llave en mano, que incluye toda la instalación de 
tubería de presión y obra civil complementaria de 
la central. qUe quedarán en perfecto estado de fun­
cionamiento continuo antes de dar por acabada la 
obra. 

lO. Proposiciones, plazo dE: su presentación y 
apertura de plicas. Presentación: Las ofertas aco­
modadas a la disposición que luego se especifica, 
se presentarán en la Secretaría Municipal, entre las 
nueve y las catorce horas de los treinta días siguien­
tes a la fecha de publicación de la convocatoria 
en el ~Boletin Oficial del Estado»,-en sobre cerrado 
cuyo exterior recoja la expresión «Para tomar parte 
en el concurso para adjudicar las obras de insta­
lación de tuberíá de presión y obra civil comple· 
mentaria en la central hidroélectrica de la Angos­
tura. 

Modelo de proposición 

Las ofertas se ajustarán al particular que sigue: 

Don ......... provisto de documento nacional de 
identidad numero ......... con domicilio. a efectos de 
notificaciones, en ........ , calle ........ , numero .. 
distrito postal numero ........ : en su propio nombre 
(o en representación de ........ ), hace constar: 

Enterado de la convocatoria del concurso dis­
puesto para adjudicar las obras de maquinaria y 
equipos complmentarios de la central hidroélectrica 
de la Angostura (presa de Béjar), en Béjar. y acep­
tando las obligaciones derivadas de la observancia 
de cuanto estipulan los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con dicho expe­
diente, que declara conocer, solicita ser admitido 
a aquél optando por obtener la concesión, en orden 
a lo que formula la oferta de fabricación, instalación 
y puesta en servicio de la maquinaria y elementos 
que luego se expresan, con acomodo a las parti­
cularidades. caracteristicas y rendimiento que se 
puntualizan. en los precios que por partidas se 
detallan. 

Condiciones técnicas de la oferta 

Descripción general de las obras: 

Las obras a realizar consisten en la colocación 
de la tuberia de presión de la ,minicentral de la 
Angostura. desde la tubería de salida del embalse 
de la Angostura hasta la brida de unión de dicha 
tuberia forzada con el órgano de guarda de la turbina 
que se instale. Asimismo, han de realizarse las obras 
civiles necesarias y trabajos para la colocación de 
dicha tubería. 

Los planos, que describen las obras citadas, 
podrán confrontarse en las oficinas del excelenti­
simo Ayuntamiento. en horas de oficina. 

Deberá partirse. en todo caso. de las condiciones 
actuales del terreno. tubería de salida. pasos, paredes 
de fmcas, canales, etc. y completar la obra cum­
pliendo con las condiciones técnicas que se imponen 
en este pliego, asumiendo los defectos o particu­
laridades que en el transcurso de la obra pued.an 

. aparecer. 
Los datos que se facilitan en este pliego, en lo 

que se refiere a mediciones, habrán de tomarse como 
tales y, por tanto, están sujetos a los márgenes de 
errores característicos de estas obras. 

Los datos fundamentales de la obra a licitar son 
los que se ci~ a continuación: 

Longitud aproximada de la tuberia: 3.400 metros. 
Diámetro de diseño: 900 milímetros interior mini­

mo. 
Salto bruto total: 234 metros. 
Inicio de la conducción: Salida de tubería en presa 

de la Angostura. 
Terminación de la conducción: Brida del órgano 

de guarda de turbina. 
Presión nominal máxima: 30 kilogramos/centíme­

tro cuadrado. 
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Presiones longitudinales: De acuerdo a planos de 
la obra. 

Golpe de ariete: Se supondrá una sobrepresión 
de 6 kilogramos/centímetro cuadrado. La turbina 
pelton se diseña con desvio de chorro y cierre lento, 
no previniéndose sobrepresiones importantes. 

Diseno de tuheria por zonas de presión: Podrá 
optarse por un diseño de tuberías a varias presiones 
nominales. En este caso la presión nominal será 
la presión longitudinal más 8 kilogramo/centímetro 
cuadrado, mínimo. excepto en último tramo de tuhe­
ria que irá aumentando de 6 a 8 kilogramos/cen­
tímetro cuadrado. 

Caudales de diseño: Se tomará un caudal máximo 
de LI50 lps. 

Pérdidas de carga: La pérdida de carga mfuuma 
permitida a caudal de diseño será 9,00 mea, inclui­
das pérdidas por codos, uniones, conos. rozamientos 
lineales y cualquier otra pérdida producida en el 
trazado, incluido el tramo existente de· 70 centi­
metros de diámetro dentro del azud de presa. 

11. Gastos: El concursante favorecido por la 
adjudicación vendrá obligado a satisfacer cuantos 
gastos, por razón de publicación de anuncios o por 
otros conceptos, se derivaran de la tramitación y 
preparación del procedimiento licitatorio seguido 
hasta la formalización del contrato administrativo 
que con aquél habrá de suscribir el señor Alcalde 
en la calidad que éste ostenta de representante legal 
de la Corporación. 

12. Apertura de plicas: Se dispondrá esta a las 
trece horas treinta minutos del quinto día hábil 
siguiente al de terminación del plazo señalado para 
admitir proposiciones. 

13. Decfaración jurada: A los debidos efectos 
se hace la más formal declaración jurada de no 
mediar en el concursante concurrencia de causa 
alguna de incapacidad o incompatibilidad, de las 
establecidas por la normativa legal vígente, para con­
tratar con la Administración. 

Béjar. enero de 1995.-EIAlcalde.-26.566. 

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por 
la que se anuncia el concurso para contratar 
la retirada y posterior tratamiento de los 
lodos procedentes y/o recogidos en la esta­
ción depuradora de aguas residuales (EDAR) 
de Burgos. 

Objeto: El objeto del presente concurso compren­
de las siguientes operaciones: 

a) Carga y retirada de los lodos desde el dis­
positivo de almacenamiento existente en la EDAR, 
de forma que no interrumpe el normal funciona­
miento de la misma. 

b) Pesaje y transporte de los lodos en las debidas 
condiciones de higiene y seguridad: acreditando en 
todo momento el cumplimiento estricto y riguroSo 
de la nomlativa vigente para transportes por carre­
tera. 

c) Construcción de una planta de tratamiento 
para compostaje de lodos. 

d) Compostaje en tiempo y forma que garantice 
las condiciones adecuadas del producto resultante. 

e) Disposición final de los lodos para su apli­
cación en usos agrícolas con arreglo a las condi­
ciones que posteriormente se establecen en este plie­
go o con depósito transitorio para aquellos' lodos 
que no cumplan las licitaciones legales vigentes. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho dias hábiles 
siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el .Boletin Oficial» de la provincia. podrán inter­
ponerse reclamaciones contra el pliego de condi­
ciones, procediéndose, en su caso, al amplazamiento 
de la litoitación cuando resulte necesario. 

Garantías: La fianza provisional deberá consti­
tuirse en la Tesorería Municipal por importe de 
500.000 pesetas. 

Presentación de proposiciones: Las proposiciones 
para licitar se presentarán en sobre cerrado en la 
Unidad de Contratación del excelentísimo Ayun­
tamiento de Burgos, ·hasta las trece horas del vigé-

sima dia hábil. contado a partir del siguiente en 
que ,warezca publicado el correspondiente anuncio 
en el ~Boletín Oficial del Estado». Si dicho vigésimo 
dia hábil coincidiera en sábado el plazo de pre­
sentación de proposiciones se prolongará hasta el 
siguiente día hábiL 

Apertura de plicas: El mismo día de la terminación 
del plazo de presentación de proposiciones, a las 
trece quince horas, en el salón de se siones de la 
Casa Consistorial. ante el ilustrísimo señor Alcalde 
Presidente o Corporativo en quien delegue, asistido 
del Secretario general o funcionario letrado que le 
sustituya se procederá en acto público a la apertura 
de las proposiciones. 

Modelo de propOSición 

Proposición pre<>entada por don ......... para tomar 
parte en el concurso convocado por el Ayuntamien­
to de Burgos para contratar I.os servicios de retirada 
y posterior tratamiento de los lodos procedentes 
y/o recogidOS en la estacion depuradora ,de aguas 
residuales de Burgos: 

Don ......... mayor d~ edad, vecino de ......... con 
domicilio en ......... caHe ........ , número .......• con 
documento nacional de identidad número ........ , 
expedido en ......... a de ........ de ........• debi-
damente capacitado en derecho para contratar en 
derecho. en nombre propio (o en representación 
de ........ conforme acredita con poder notarial decla-
rado bastante. otorgado por don ........ ). y enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número ........ dd dia .... de ........ de ........ , 
y del pliego' de bases técnico-econ6mico-adminis­
trativas del concurso convocado por el Ayuntamien­
to de Burgos. para contmtar el servicio de retirada 
y posterior tratamiento de lo:;; lodos procedentes 
y/o recogidos en la estación depurada de aguas resi­
duales de Burgos. cuyo contenido conozco y acepto 
íntegramente. y me comp,ometo a la prestación del 
citado servicio con arreglo a las bases ya los precios 
que se indican: 

a) Toneladas de lodos parcialmente desecados 
retirados de la EDAR y aplicados en agricultura, 
previo tratamiento en planta de compostaje ........ pe-
setas/tonelada. 

h) Toneladas de lodos parcialmente desecados 
retirados de la EDAR, no aptos para uso agrícola 
y con destino fmal en el vertedero municipal de 
residuos sólidos urbano~ ........ pesetas/tonelada. 

c) Toneladas de lodos aplicados directamente 
en agricultura según el artículo 3.° ........ pesetas/to-
nelada. 

(Lugar, fecha y finna del licitador.) 

Burgos. 3 de abril de 1995.-EI Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.-26.049. 

Resolución tkl Ayuntamiento de Gtildar por 
la que se anuncia concurso para obra «Ciu­
dad Deportiva San [s;drv». 

El excelentísimo Ayuntamiento de G-áldar. en 
sesión plenaria celebrali.a el día 4 de febrero de 
1995. aprobó el pliego de condiciones administra­
tivas para contratar. mediante concurso.. de con­
formidad con lo previsto en los artículos 122 y 
123 del Real Decreto Legislativo 781/'9&6. de 18 
de abril. la adjudicación de la obra ,,0 ,.dad Depor­
tiva de San Isidro», por lo que se <lace público 
por un periodo de ocho dias. al objeto de} que puedan 
presentarse reclamaciones. simultáneamente se 
anuncia la licitación con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Objeto: El objeto del concurso ref~rido es la eje­
cución de la obra «Ciudad Deportiva San Isidro». 

Tipo de licitación: 95,000.000 de oesetas. 
Garantía provisional: Los que c ... .lOcurran al con­

curso habrán de consignar en la D~oositaria Muni­
cipal. una garantia provisional del 2 7-)r 100 sobre 
el precio base de la licitación. 

Garantía definitiva: El adjudicatano estará obli­
gado a constituir una fianza definitiva en la De~ 

sitaria Municipal del 4 por 100 sobre el p!'"edo base 
de la licitación. 

Prt'sentaóin de proposiciones: Las proposiciones 
constarán de dos sobres cerrados y firmadn<¡ por 
el concursante o persona que lo represente, haciendo 
constar en cada uno de ellos su respectivo contenido 
(según consta en el pliego de condiciones admi­
nistrativas) y numbre del licitador. Se ;Jresentarán 
en la Secretaría General de este Ayuntamiento, en 
el plazo de diez días hábiles. contados a partir del 
siguiente en que aparezca publicado en el último 
«Boletín Ofidal» (de ocho a catorce treinta horas). 

Lugar, dia y hora en que ha de verijlcarse la 
apertura de plicas: La apertura de plicas se realizara 
en las Oficinas Municipales del Ayuntamiento de 
Gáltiar, sito en la calle Capitán Quesada. número 
29. en el día hábil inmediato siguiente a aquel en 
que se cumplan los diez días hábiles señalado ,en 
el apartadO anterior y a las nueve homs. 

Modelo de proposición: Las proposiciones se ajus­
tarán al modelo siguiente: 

Don, ...... con domicilio en .......... provincia .. 
calle .. , número ......... , y documento nacional 
de identidad número .......... en nombre (propio o 
de la empresa que representa). con cédula de iden-
tit1cación fiscal número ......... , enterado del anuncio 
de licitación publicado en el «Boletín Oficiab de 
la provincia. «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Canarias» y «Boletín Oficial del Estado» y de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación de 
la obra "Ciudad Deportiva San Isidro», térntino 
municipal de Gáldar, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje­
ción a los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad que se enumera a cQntinuación 
(en letras y números). 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 

Gáldar. 12 de abril de 1995.-EI Alcalde.-26.491. 

Resolución del Ayuntamiento de L ~lfti~ del Pi 
por la que se anuncia concurso para elotor­
gamiento de concesión administrativa de uso 
privativo del dominio público con 'motivo de 
lo instalación y explotación de cartelería 
L'Qmercial pública. 

Aprobado por la Comisión de Gobierno. en sesión 
de fecha 12 de abril de 1995. el proyecto de equi­
pamiento infonnativo comercial del tennino muni­
cipal de L' Alfas del Pi. así como el pliego de con­
diciones comprensivo as'imismo de las bases de lici­
tación que han de regir la concesión administrativa 
de uso privativo del dominio público, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 87.4 del Regla­
mento de Bienes de las Entidades Locales. de 13 
de junio de 1986. se abre un período de infonnación 
pública, Jurante treinta dias, de los r~feridos docu­
mentos. 

Simultáneamente, se convoca licitación para par­
ticipar en el concurso pam el otorgamiento de la 
concesión de referencia. si bien, la licitación se apla­
zará cuando resulte necesario. en' el supuesto de 
que se presentaren rec1amacioIles contra el pliego 
de condiciones. 

Objeto: Es objeto de concesión administrativa el 
uso privativo del dominio público. con motivo de 
la instalación y explotación de carteleria comercial 
:,N,'l1.fre la Vla pública. El equipamiento comercial se 
-.:jI'~W1SCribe como máximo a la instalación de 15 
mónopostes para señalización comercial \ interurba­
na; ~5 soportes comerciales para señalización ver­
tical urbana y 5 mupis luminosos para marqnesinas 
de parada de autobús. 

Plazo de la concesión: Diez años improrrogables. 
Canon con('e~:ional: No inferior a 9.545.000 pese­

tas por todo el período concesional o alternativa­
mente mediante el suministro de material de equi­
pamiento fuformativo ínstitucional por igual valor 
conforme se especifica en el pliego de condiciones. 

Garantía proviSional y definittva: Provisional de 
310.449 pesetas y definitiva de 465.673 pesetas. 

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: 
En la Secretaria del Ayuntamiento. hasta las catorce 


